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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
              PODER JUDICIAL

La Plata,14 de febrero de 2022. 

        Con fines preventivos se dispone para el ámbito de la

Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial, como medida

tendiente a mitigar el impacto de la pandemia, según el contexto

epidemiológico, sanitario y de avance de la campaña de vacunación, que

toda persona ajena que participe actividades presenciales en la misma

(sean audiencias, juramentos, entre otras), deberá acreditar el esquema de

vacunación completo contra COVID-19, presentando el respectivo pase

sanitario que deberá ser exhibido ante el requerimiento de nuestro personal,

al momento previo a acceder a la dicha oficina judicial.

Comuníquese.

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 14/02/2022 12:55:43 - HANKOVITS Francisco Agustin
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CAMARA II DE APELACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL - LA PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS



 
 

 

 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 
 
 
 

Los Señores Ministros que suscriben la presente, 

CONSIDERARON: 

 I) Que a raíz de la pandemia de coronavirus 

(COVID-19) esta Corte Suprema de Justicia de la Nación ha 

venido adoptando distintas medidas en el ámbito del Poder 

Judicial de la Nación -concordantes con las disposiciones del 

Poder Ejecutivo Nacional y las recomendaciones de las 

autoridades sanitarias-, orientadas a lograr el mayor aumento 

de la prestación del servicio de justicia compatible con la 

preservación de la salud de todas las personas que lo prestan 

y la de aquellos que concurren a recibirlo  -conf. acordadas 

3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 

26, 27, 29, 30 y 31 todas del año 2020-. 

II) Que, desde un primer momento, y en lo que 

al objeto de la presente se refiere, se contempló 

especialmente la situación del personal que, según los 

criterios médicos generales observados por las autoridades 



sanitarias, se encontraban en situación de mayor 

vulnerabilidad frente al COVID-19.  

De esta forma, mediante acordada 4/2020, se 

previó en cuanto aquí interesa, una licencia excepcional con 

goce de haberes y de carácter voluntario para todos aquellos 

magistrados, funcionarios y empleados mayores de 60 años 

conf. la modificación dispuesta por el punto resolutivo 8° de 

la acordada 6/2020- o que padecieran enfermedades que los 

hicieran más vulnerables al virus COVID-19, conforme los 

criterios determinados por las autoridades sanitarias 

nacionales, o mujeres embarazadas -punto resolutivo 5°-. 

III) Que, paralelamente y desde el mismo 

momento, este Tribunal procuró asegurar la correcta y más 

amplia prestación del servicio justicia, tanto mediante la 

habilitación de presentaciones y la promoción del trabajo 

remoto, como mediante el levantamiento paulatino -a partir del 

2 de junio de 2020- de la feria extraordinaria por razones de 

salud pública en las jurisdicciones en las que las condiciones 

epidemiológicas lo permitieran conf. acordadas 17, 19, 20, 

23, 24, 26, 27, 29, 30 y 31-. Esto dio lugar a que, a partir 

del dictado de la acordada 31/2020 del 27 de julio de 2020-, 

la totalidad de los tribunales que integran este Poder 

Judicial de la Nación se encuentran funcionando sin feria 

judicial extraordinaria ni suspensión de plazos.  
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Asimismo, con ese objetivo, dispuso la 

suspensión, de forma excepcional, de la feria judicial del mes 

de julio del año 2020, respecto de todos los tribunales 

nacionales y federales del Poder Judicial de la Nación. 

IV) Que, recientemente, el Departamento de 

Medicina Preventiva y Laboral -en cumplimiento de lo dispuesto 

en el punto 2° de la resolución 514/2020-, tomó intervención 

ante las reiteradas consultas formuladas por distintos 

tribunales y dependencias de este Poder Judicial de la Nación 

respecto de la posibilidad de disponer el retorno a la 

actividad presencial de aquellos agentes que se hallaban 

exceptuados de concurrir a sus lugares de trabajo y ya habían 

sido vacunados con una dosis contra el COVID-19. 

V) Que en las actuales condiciones corresponde 

adoptar las medidas pertinentes a fin de que la prestación del 

servicio de justicia pueda efectuarse de un modo más 

eficiente. Con ese objetivo el Tribunal advierte que resulta 

necesario contemplar los efectos de la vacunación destinada a 

generar inmunidad adquirida contra el COVID-19, respecto de la 

convocatoria a prestar actividad presencial de aquellos 

agentes alcanzados por las licencias contempladas en la 



referida acordada 4/2020, que no padezcan enfermedades que los 

hagan más vulnerables al virus COVID-19. 

De esta forma los mayores de 60 años que tengan 

al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas 

destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19, 

podrán ser convocados por las respectivas autoridades a 

prestar servicios en forma presencial una vez transcurridos 14 

días de la inoculación.  Dicha convocatoria torna inaplicable, 

en consecuencia, la licencia extraordinaria prevista por el 

punto resolutivo 5° de la acordada 4/2020 con la modificación 

dispuesta por el punto resolutivo 8° de la acordada 6/2020-. 

    A tales efectos, los agentes involucrados en la 

presente deberán acreditar sin demoras ante la respectiva 

autoridad jerárquica si han recibido alguna dosis de las 

referidas vacunas con carácter de declaración jurada.  

    VI) Que, la implementación de la medida que aquí 

se dispone exige que las autoridades que ejercen la 

superintendencia adopten las acciones tendientes a adecuar la 

actuación de los tribunales a las particulares circunstancias 

de su circunscripción territorial. 

    Esto, a fin de que las medidas que asuman los 

distintos tribunales, en su ámbito de competencia, acompañen 

las políticas implementadas en materia de salud por las 

autoridades nacionales y locales, a fin de no poner en riesgo 
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los objetivos de salud pública perseguidos. Reiterando que las 

funciones y tareas que se incorporen deberán llevarse a cabo 

siempre en base a la situación epidemiológica de cada 

jurisdicción o localidad y mediante el adecuado resguardo de 

la salud del personal del Poder Judicial de la Nación, de los 

profesionales, litigantes y de todas aquellas personas que 

concurran a los tribunales y dependencias que lo integran. 

    VII) Que esta Corte Suprema, en ejercicio de sus 

competencias propias como cabeza de este poder del Estado -

art. 108 de la Constitución Nacional, cuyas atribuciones se 

encuentran ampliamente desarrolladas en los antecedentes que 

cita la acordada 4/2000, considerandos 1 al 7- tiene la 

facultad y el deber constitucional de adoptar, en el ámbito de 

sus atribuciones incluida la de superintendencia, las medidas 

apropiadas para producir aquellos actos de gobierno que, como 

órgano supremo de la organización judicial argentina, fuesen 

necesarios para asegurar de la forma más eficiente la debida 

prestación del servicio de justicia. 

  

  Por ello, 

 



ACORDARON:

1º) Disponer que, a partir del 1 de septiembre 

del corriente año, la licencia prevista en el punto resolutivo 

5° de la acordada 4/2020 con la modificación dispuesta por el 

punto resolutivo 8° de la acordada 6/2020-, no podrá ser 

requerida por magistrados, funcionarios y empleados de este 

Poder Judicial de la Nación que hubieren recibido, al menos, 

la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a 

generar inmunidad adquirida contra el COVID-19. Quedan 

excluidos de lo dispuesto, en esta etapa, las mujeres 

embarazadas y aquellos que padezcan enfermedades que los hagan 

más vulnerables al referido virus. 

2°) Los agentes mencionados en el punto 

anterior podrán ser convocados, por las respectivas 

autoridades que ejerzan la superintendencia, a prestar 

servicios en forma presencial, una vez transcurridos 14 días 

de la inoculación con alguna de las dosis de las vacunas 

referidas. 

    A estos efectos, los agentes involucrados en la 

presente deberán acreditar sin demoras ante la respectiva 

autoridad jerárquica si han recibido alguna dosis de 

cualquiera de las vacunas autorizadas por la autoridad 

sanitaria nacional y/o por la Organización Mundial de la 

Salud, con carácter de declaración jurada. 
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 3º) Recordar a todo el personal judicial que 

concurra a los tribunales y dependencias para prestar 

servicios que deberá adoptar todas las medidas de prevención, 

higiene, movilidad y transporte emanadas de las autoridades 

competentes en el respectivo ámbito. 

  4°) Hacer saber el contenido de la presente a 

todas las cámaras federales y nacionales, por su intermedio, a 

los tribunales que de ellas dependen, y a los tribunales 

orales federales. Asimismo, comuníquese a la Dirección de 

Recursos Humanos del Tribunal. 

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se 

comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página web 

del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y se 

registre en el libro correspondiente, de lo que doy fe. 


